
 

Acuerdos Importantes 1999 

 
Pleno de la Sala Superior 
Acuerdo G/11/99 
Creación de Salas Regionales  

   

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 fracción II, 26 
fracciones VI y XXIII y 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
Federación, y en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 1999, se acuerda:  

Primero.- Aumentar en tres, el número de Salas Regionales del propio 
Tribunal, y señalar que se ubicarán, cada una de ellas, en las regiones 

del Golfo Centro, de Occidente, y del Norte Centro, respectivamente.  

Segundo.- Señalar la sede y denominación de las tres salas regionales 
establecidas conforme al punto anterior y de las dos salas regionales a 
que se refiere el Acuerdo G/25/98, dictado por la Sala Superior del 

Tribunal, con fecha 4 de noviembre de 1998, para quedar como sigue:  

1.- Segunda Sala Regional del Golfo-Centro, con sede en la ciudad de 
Puebla, Estado de Puebla. 

2.- Tercera Sala Regional del Golfo-Centro, con sede en la ciudad de 
Jalapa, Estado de Veracruz. 

3.- Segunda Sala Regional de Occidente, con sede en la ciudad de 
Guadalajara, Estado de Jalisco. 

4.- Tercera Sala Regional de Occidente, con sede en la ciudad de 
Aguascalientes, Estado de Aguascalientes. 

5.- Segunda Sala Regional del Norte-Centro, con sede en la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo y el diverso G/25/98 en el 
Diario Oficial de la Federación. Así lo acordó el Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal Fiscal de la Federación en sesión celebrada el día 

veintitrés de junio de mil novecientos noventa y nueve.- Firman el 
Magistrado Luis Carballo Balvanera, Presidente del Tribunal Fiscal de 
la Federación y la licenciada Graciela Buenrostro Peña, Secretaria 

General de Acuerdos, quien da fe.- Conste.- Rúbricas.  

Publicado en el Diario Oficial de la Federación, lunes 5 de julio de 
1999, Primera Sección, pág. 79 

   



 
   

 
   

 


